


Frente a esta realidad, la comisión no optó por el silencio ni por el discurso vacío.
Intensificamos nuestra labor fiscalizadora mediante la convocatoria de audiencias
públicas descentralizadas, sesiones descentralizadas en territorios clave y pedidos
de información a los sectores competentes. Impulsamos propuestas legislativas
orientadas a la protección de los territorios, el reconocimiento de los derechos
colectivos, la consulta previa, la seguridad jurídica de las tierras comunales y la
salvaguarda de los defensores ambientales. Cada acción legislativa tuvo como
norte la dignidad y el derecho a existir con identidad.

Sabemos que un año no es suficiente para revertir siglos de marginación, pero sí
es tiempo suficiente para demostrar que, cuando hay voluntad política y
compromiso ético, es posible hacer del Congreso un espacio donde la diversidad
no sea decorativa, sino constitutiva.

Por ello, al cerrar esta gestión, invocamos con firmeza a la próxima Mesa Directiva
y a los nuevos miembros de esta Comisión: que no detengan el camino trazado,
que den continuidad al trabajo iniciado y que conviertan la empatía en políticas
públicas reales. Que asuman la interculturalidad no como una consigna, sino
como una forma de justicia pendiente.

El Estado Peruano no puede seguir postergando la lucha de los pueblos
originarios, ni puede continuar considerando el extractivismo desregulado como
la única salida hacia el  desarrollo. Necesitamos una nueva mirada, más humana,
más plural y más sostenible. Solo así podremos garantizar que el crecimiento
económico se traduzca en bienestar compartido y en la protección duradera de
nuestros territorios y recursos.


























































